
ABSTRACTO DE COOPERACIÓN TÉCNICA 

I. Información Básica del Proyecto 

▪ País/Región: MEXICO/CID - Istmo y RD 

▪ Nombre de la CT: Fortalecimiento del SNE y su vinculación con sectores 
productivos 

▪ Número de CT: ME-T1512 

▪ Jefe de Equipo/Miembros: PAVON, FERNANDO YITZACK (SCL/LMK) Líder del 
Equipo; KAPLAN, DAVID SCOTT (SCL/LMK) Jefe Alterno 
del Equipo de Proyecto; BARRIOS NUNEZ, URIEL 
(CID/CME); GASTON FERRIN (SCL/LMK); JOSE 
HERNANDEZ (SCL/LMK); DE DOBRZYNSKI, ESTEBAN 
(LEG/SGO); LIBERTAD SICCHA (SCL/LMK); GONZALEZ 
HERRERA, BEATRIZ MARIA (SCL/LMK); ELIAS 
GONZALEZ, ALISON (SCL/MIG) 

▪ Taxonomía: Apoyo al Cliente 

▪ Número y nombre de la operación que 
apoyará la CT: 

N/A 

▪ Fecha del Abstracto de CT: 27 Apr 2023 

▪ Beneficiario: Mexico 

▪ Agencia Ejecutora: INTER-AMERICAN DEVELOPMENT BANK 

▪ Financiamiento solicitado del BID: US$350,000.00 

▪ Contrapartida Local: US$0.00 

▪ Periodo de Desembolso: 36 meses 

▪ Tipos de consultores: Individuos; Empresas 

▪ Unidad Responsable de Preparación: SCL/LMK - Mercados Laborales 

▪ Unidad Responsable de Desembolso: CID/CME - Representación México 

▪ CT incluida en la Estrategia de País (s/n): 
 
▪ CT incluida en CPD (s/n): 

Sí 
 
Sí 

▪ Alineación a la Actualización de la Estrategia 
Institucional 2010-2020: 

Inclusión social e igualdad; Capacidad institucional y 
estado de derecho 

II. Objetivos y Justificación de la CT 

2.1 Esta CT tiene como objetivo general fortalecer el Portal del Empleo y su vinculación con 
sectores productivos. Específicamente apoyará: (i) Desarrollo de micrositios 
especializados en la plataforma digital del Servicio Nacional del Empleo (SNE) para 
atender las necesidades por sector productivo y por regiones; y (ii) Facilitar los procesos 
de gestión de la movilidad laboral de mexicanos a los Estados Unidos. 

2.2 El Servicio Nacional del Empleo (SNE) es la unidad de la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social (STPS) encargada de la intermediación laboral que realiza el Gobierno 
de México que, durante los últimos años, ha tenido limitantes en su presupuesto; en 
este contexto, es a través del Portal del Empleo que el SNE se ha mantenido relevante 
en estos últimos años innovando en los procesos de intermediación laboral a partir de 
la incorporación de las tecnologías de la información. Aunado a ello, los jóvenes en 
México presentaban altos grados de desocupación desde antes de la pandemia del 
COVID-19, pues en el rango de 2005 a 2019, el promedio de tasa de desocupación 
para personas 15 a 19 años fue de 8,05% mientras que para los grupos de 20 a 29 
años fue de 7%; para aquellos de 30 a 39 fue de 3,69%; para los de 40 a 49 fue de 
2.83%; para los de 50 a 59 fue de 2.64% y para aquellos de más de 60 fue de 1.68%.En 
este contexto, actualmente en México se presentan retos como: (i) necesidad de 
fortalecer el servicio público de empleo en México, dado el limitado alcance a 
poblaciones geográficamente alejadas, que incluyen comunidades vulnerables como 



son aquellas indígenas y/o rurales; e (ii) implementación del memorándum de 
entendimiento en materia de movilidad laboral firmado entre México y Estados Unidos 
que garantice procesos de movilidad laboral regidos bajo los principios de reclutamiento 
ético. 

III. Descripción de las Actividades y Resultados 

3.1 Componente I: Desarrollo de micrositios especializados en la plataforma del SNE. 
Financiará el desarrollo e incorporación de micrositios focalizados para incrementar la 
atención y seguimiento a segmentos de población y regiones del país que potencien, la 
incorporación de buscadores de empleo al mercado laboral atendiendo sus 
necesidades, de información, contenidos digitales, fortalecimiento de su empleabilidad 
y, que faciliten la cobertura de puestos de trabajo en zonas geográficas donde los 
distintos sectores económicos demanden competencias laborales específicas.  

3.2 Componente II: Promoción de las acciones de movilidad laboral de México con 
Estados Unidos. Apoyará actividades para impulsar procesos de reclutamiento de 
trabajadores mexicanos interesados en laborar en Estados Unidos tengan acceso a 
información suficiente y oportuna para identificar opciones de empleo de acuerdo con 
su perfil laboral garantizando la protección de sus derechos humanos y laborales. 
Específicamente, se busca desarrollar una Plataforma de Movilidad Laboral con los 
Estados Unidos que transparente y facilite los procesos de movilidad laboral de manera 
ordenada y regular.  

3.3 Componente III: Imprevistos y otros costos. 

IV. Presupuesto 

Presupuesto Indicativo 

Actividad/Componente BID/Financiamiento por 
Fondo 

Contrapartida Local Financiamiento Total 

1. Desarrollo de 
micrositios especializados 
en la plataforma del SNE 

US$175,000.00 US$0.00 US$175,000.00 

2. Promoción de las 
acciones de movilidad 
laboral de México con 
Estados Unidos  

US$150,000.00 US$0.00 US$150,000.00 

Imprevistos US$25,000.00 US$0.00 US$25,000.00 

Total US$350,000.00 US$0.00 US$350,000.00 

V. Agencia Ejecutora y Estructura de Ejecución 

5.1 Esta CT será ejecutada por el Banco a través de la División de Mercados Laborales 
(SCL/LMK) bajo petición de las autoridades mexicanas. 

5.2 La División de Mercados Laborales que trabaja en México tiene experiencia específica 
en la ejecución de las actividades previstas en la CT, por lo tanto, el Gobierno Federal 
mexicano ha solicitado el apoyo del BID para directamente ejecutar la CT. La ejecución 
de cualquier CT por el Banco es una práctica común en México debido al mecanismo 
presupuestario nacional que resta el financiamiento de la CT del presupuesto del 
beneficiario, cuando el beneficiario las ejecuta. SCL/LMK será responsable de la 
dirección, supervisión, monitoreo y coordinación de la CT. 

 

 

 



VI. Riesgos Importantes 

6.1 El desarrollo de los micrositios dependerá de una buena estrategia de articulación con 
estos sectores prioritarios en los Estados del Sur. Esto implica que el proceso de 
desarrollo de la estrategia de vinculación pueda demorar más de lo esperado. El Banco 
mantendrá comunicación con la STPS para mitigar el riesgo y adaptar cualquier cambio 
necesario por estos riesgos y retos. 

VII. Salvaguardias Ambientales 

7.1 La clasificación ESG para esta operación es "indefinida". 


